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1. Disposiciones generales

EXPOSIClON DE MOTIVOS

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,'
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo' en

sancionar la siguiente Ley:

TtCllicas simila,cs se utilizan respecte- de los socios de las entidades
tmns;nltenlcs. ya q~le éstos no estan ohligadas a integrar en su base
imponible los incrementos y disminuciones de patnmonio que se
produzcan con úeasion del canje de valores, pero les recibidos se
v:llunn. a cf(·ctos fiscales. por el valor de adquisición de- los entregados.

El Tégimen contenido en 1.1 presente ley difiere senslhfemente del
actu'l~mcntc vigente, eSlablcC'icio en la Ley 761 ¡1j8.0. de 26 de diciembre~

s,,,j)re Régimen FJscal de las Fu"iones de Empresas, a cuyo amparo se
puede conceder una bonjficacíün de hasta el 99 por 100 de los
incrementos- de patrimonio manifcsta:dus en los procesos de fusión y
escIslón. Por comlguicnte. la nueva normatrlia hn de suponer una
importante ;:Cf.Jl1,mÚa de recursOs fiscales. sin que ello'.aya ~'n m('ngua
de las opefficioncs- de concentración y ((.'estructuración empres.::rial. que
pudran r{'alilarse sin cúndí6onamie:H0s fi~carc~ imwdünos.

Junio al principio basICo de nectruiid:l.c, que se proyecta intcnsa~

mente sobre todv el entmmado normaü,,"o, debemos. destacar otra
cJracteristica, tal vez menos ¡¡parente, pero sin duda i~portante.s~ trata

El Tratado de Adhesión de- España a 'las Comunidades Europeas
obliga a adaptar nuestra legislación fiscal a las. normas comunitarias y a
las modificaciones que de las mismas se V<lyan produciendo en el
tiempo.

Por ello. la presente Ley regula un conjunto d;: materias cuyo lazo de
unión es, precisamente, la necesidad de adecuar nuestra normativa
tributaria a las normas de armonización emanadas de la Comunidad
Económica Europea. ,_

El Título I tiene como finalidad primordial incorporar a nuestro
ordenamiento juridico las normas contcnidns- _Cfi la Directíva
90/434¡C.E.E. del Consejo. de 23 d~ juho de 1990. relativa al régimen
fiscal común aplicable a las fusiones~ escisiones, aportaciones de acttvos
y canjes de acciones. A través de estos negocios jurídicos se realizan
habitualmente importantes operaciones económicas de concentración y
reestructuración de empresas~de ahí su relevancia fiscal.

Sí bien la norma comunitaria únicamente versa sobre aquellas
operaciones que se realicen entre entidades residenks en diferentes
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, los principios
tribuiarios sobre los Que está construida son igualmente válidos para
regular las operaciones realizudas entre entidades residenlt:s en territorio
cspailOl. Por este motivo. se establece un regimen tributario único para
unas y otras.

Este régimen tributario responde a un principio básico: La neutrali
d<!d. La regubción contenida en la pre~~nte norma nc estimula la
fi.'nliznción de las operaciones antedichas. pero tampoco las obstaculiza.
porqu1.." su ejecución no origina carga tribut;uia alguna,. ni otro beneficio
fisc:J.! que el consistente en el diferimiento de aquélla.

La ncutralid::ld se alcanza a traves de dos técnicas triburarias:

al No integración en la base imponible del Impuesto sobre Sodeda~
des, que grava a las entidades transmitentes. de los incrementos y
Jisminucioncs de p<:.lrimonio correspondientes a los bienes transmi
tidos.

b"l Las entidJ.dts adquirenles dcb.:n ",,¡,!orar los elementos recibidos,
a dcctos fiscales, por el importe qt'C tl"nian con 3.utcnoridad a la
realización de la t{an~mls:ón.

de la práctica ausencia de intervención administrativa en las op~rJ.cio

nes de concentración y reestructuración, lo que también CQntrasta
fuertemente con el régimen establecido en la Ley 76/1 9g0, cuya
aplicación requería la sustanciación de un complicado expediente
administrativo. Tal ausencia de intervención administrativa debe entcII
dersc sin perjuicio de la que corresponde a los órganos españoles y
comunítari..os de Defensa de la Competencia~ con el fin de evitar que
mediante dichas operaciones se creen situaciones de dominio de
mercado Que puedan afectar el mantenimiento de una competencia
efectiva en el mismo.

El Titulo JI realiza la incorporación a la normativa española de la
Directiva 90j435jCE.E. del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al
régimen fiscal común aplicable a las sociedades matrices y filiales de
Estados miembros diferentes.

Dicha Directiva se refiere a las distribuciones de heneficios entre
sociedades matrices y filiales residentes en diferentes Estados miembros
de la C.E.E., siempre que reúnan diversos requisitos en'tre los que se
encuentra la circunstancia de Que la participación de la sociedad matriz
en la filial sea, al menos, del 25 ·por 100.

El principio ~eneraI quc recoge este Título 1I, de acuerdo con la
Directiva comumtana~ es Que los beneficios distribuidos por la sociedad
filial a su sociedad matriz quedan exentos de retención en origen.

En aplicación de este principio. In socicdad matriz espunola quc
rcciba dividendos de una sociedad filial de otro Estado comUnitario
integrará, en la base imponible, del Impuesto sobre Sociedades, los
beneficios líquidos recibidos y el impuesto correspondIente a tales
beneficios cf('ctivarncnte pagado por la sociedad filiai deduciendo, de la
cuota integra del Impuesto sobre Sociedades. las cantidades ya satísfe~
chas por la lilial "'on el límite resultante de aplicar el tipo de gravamen
del Impuesto a la partc de fa base imponible Que corresponda a tales
bencficios recibidos..

Asimismo, los beneficios di5tribuidos por una sociedad filial espa
ñola a su sociedad matriz de otro Estado comunitario no estarán sujetos
a retención:

El Titulo III de la Ley incorpora una moditicnción de la normativa
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados que persigue una doble linalidad: Por una parte, adaptar
la regula~ión de la modalidad de «operaciones societarias» a la norma
tiva comunitaria rcü:renle a las concentraciones de capital y, por otra.
modificar el tratamiento dado por el Texto Refundido a ciertas
cuestiones y materias, recogicndo lo que acoO!icja la expenencia den
vada d.: la gestión de! Impur:~to Jurante más de diez arios y las
modilicaóoncs experimentadas por otros ('om'eptos tributarios atin",'s
como la imposición sobre el trafico cmprc.<¡ariai y el Impu~sw sobr,:
Sucesiones y Donaciones.

las modificaciones cn la modalidad de operaciones ~m::ie¡arias.
aunque afectan a la práctica totalidad de los articulos_ oue -.:1 Texto
Refundido dedica a la misma. no implican un _cambiO total en su
regulación, y ello como conse<.:uencia. por una pi1ne, lie que b l;:y
32/1980. de :::'1 de junio. ya procuró ajustarse, en lo que en aQt:ei
momento era posible., a la_ regulación comunít¡¡na, contenida fuoc!:ml'':Il
talmente en la Directiva 69/335/CE.E.. de 17 de julio de 1901

), r.:;a'¡'.·a
J los Impuestos mdirectos que gravan la concentración de ('<1pHa!cs y,
además, porQUC"'SC han ido realil311do pmgreslVamt:'nte O¡r:.1S adapt~(:o~

ncs. como demuestra la l("y 37f19~8, de 21S de diclCmbre. eh' Prcsupu':"3
tos Generales de! Estado para 1989. que estableció un tipo 1.in!-:o'de
imposición del 1 por ¡OO.

:":0 obstan+e. todavía existían mnteria~ en las que. aLmeno" iOw1:;¡1·
mente. la regulación dd impuesto español dI feria cte-Ia est:lb!Cc~d:l ;':11 la
normativa comunitaria, Ta! (,'"5 el C3S0 del ámbito territorial de ar¡¡c¡:¡
cion dd tributo, por cuanto que el criterio comunit.m0 de GUO:: ~¡
impucsto sólo puede ("Jgirsc una vez en todo el jmbiw de b
Comunidad. no se auapt,;¡ba al contenido Ji:! artículo () de! TLXto
Refundido. que c_\¡gía el pago del tribulO a todas bs scuedJ:h.s
residentes 1::11 terntoflo c~pailol. con independencia de Que lo hubie-.m
satisftcb en otro pais de la Comunidad Económi{'~ EurD¡:'I'.'a.

Del nmillo modo. SI: tnodltica el articulo 25. referente a la lij.l::¡,h
de la base imponlblt· de las operacion....... de- constitución y JUnit"nW e1:
capital de aquellas 'Sociedades que no l\luitcn la rcsponsJ.!J·jid~d de les
socios, admitiéndose. contorme al cntcrio comunitario, k deducción de
las obligaciones asumidas por la sociedad con motivo de la uportacion.

LEY 29/199/, de 16 de diciembre, de adecuación de
determinados conceptos impositivos a las Directivas y
Reglamentos de las Comunidades Eumpeas.

JEFATURA DEL ESTADO
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Por Jo que se refiere al resto de las modificaciones que introduce el
Título m, obedecen. en general, a la necesidad de establecer una nueva
r{'gul~ción de ciertas figums. para las Que la experiencia derivada de la
aplicación del Impuesto (jurante más de un decenio, dejaba traslucir la
(');iS101('la de deficiencias que impedían su plena efectividad, como
ocurría. pOf ejemplo. en materia de concesiones administrativas, cesio·
nes dcblCncs a cambio de pensión y comprobación de valores.

Por último, se establece una nueva regulación de la competencia
funcional para la gestión y liquidación del Impuesto, adoptando el
mismo sistema implantado por la Ley del Jmpuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Asimismo, las modificaciones técnicas introducidas en el Texto
Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídico:-; Documentados exigen, por razón de homogeneidad, efectuar
algunos rctoques de los articulos 18 y 19 de la Ley del Ti'fipuesto sobre
Succ~iones y Donaciones, lo que se realiza a través de Disposiciones
Adicionales.

El Titulo 'IV se refiere al Impuesto sobre el Valor Añadido, dado que,
en este ámbito, s(' han prool,lcido algunas modificacioñes que requieren
la' orofluna adaptación de nuestra legislación.

La plena aplicación en nuestro país, desde elIde enero de 1990, del
Reglamento I 999/851C.E.E., regulador del regimenaduancro de perfec
cionamiento activo, en el que se prevén sistemas diferentes de los
establecidos en la legislación anterior y, la necesidad de crear un regimen
fiscal de perfeccionamiento activo que permita aplicar tambíén los
beneficios de la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido a las'
importaciones de mercáncías que no estén sujetas a derechos arancela~
rios, como estahlecen las legislaciones interiores de los demás Estados
miembros, obliga a introducir las adecuadas modificaciones en la Ley
del IVA.

Ocurre lo mismo con las importaciones temporales, respecto de las
cuales la ·Directiva 85/362/C.E.E. contiene las normas aplicables a las
importaciones temporales de bienes distintos de los medios de trans
porte. a las que no está plenamente adaptada nuestra normativa.

A p:1rtir del 1 de enero de 1992 entrarán en vigor los Reglamentos
2503j88jC.E.E. y 2504j88jC.E.E. relativos a--Depósitos aduaneros y a
Zonas y Depósitos francos, respectivamente, que modifican sustanCIal
mente la normativa anterior y obligan a introducir en.nuestralegisJación
los cambios para la necesaria armonización.

La sentencia de 26 de febrero de 1_991" del Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas obliga a España a adoptar las medidas _necesa~

rias para reconocer a las personas no sujetas aJ lVA. que importen
bienes que hayan sido gravados en otro Estado miembro, el derecho a
deducir, .del IVA devengado a la - importación, la cuantía del IVA
residual- incorporado al precio de los bienes en el momento de la
importación.

ESt3 sentencia obli~ también a modificar los preceptos letp;les que
regulan la base imponible de las importaciones para dar efectividad al
derecho a minorar la cuota residual en las indicadas. importaciones.

Asimismo, la Ley trata de dar solución a determinados problemas de
interpretación de los preceptos que definen los sectores diferenciados y
la regularización de las cuotas soportadas por las adquisiciones de bienes
de inversión efectuadas antes del inicio de la actividad empresarial, qUe
puedcn ori~inar distorsiones en el normal funcionamiento-del lmpuesto.

Por úttlmo, la derogación de la ~y_ 76/1980, de 26 de diciembre
prevista en la presente Ley, determina la necesidad de modificar el
artículo 5.° de,la Ley del Impuesto que hacia referencia a la di~posición
derogada.

TITULO PRIMERO

Fusiones, escisiones, aportaciones ·-de activos y canj~ de valores·

CAPITULO PRIMERO

Principios generales
ArHcu/o 1.° Finalidaq y ámbito "le aplicación.

l. El presente Título establece el régimen fiscal aplicable a las
op~~riones de .fusión, escisión, apoflación no dineraria de ramas de
actiVIdad y canje de valorcs. -

2. Lo dispuesto en este Título será de aplicación, con las condicio
fR:'S y reqUisitos establecidos en el mismo, a las operaciones a que se
refi~r(' el número anterior, Cuando se realicen por entidades residentes
en España, o cuando intervengan en ellas entidades residentes en
diferentes paises.

Articulo 2.(/ Definiciones.

1. Tendrá la consideración de fusión la operación por la cual:

a) Una o varias entidades transmiten en bloque a otra entidad ya
c:xistC'llte, como consecuencia y en el momento de su disolución sin
liquidación, sus respectivos patrimonios sociales, mediante la atribución
¡} sus socios de valores representativos del capital social de la otra
entidad y, en su caso, de una compensación en dinero que no exceda

del 10 por 100 del valor nominal o. a falta de valor nominal, de un valor
equivalente al nominal de dichos valores deducido de su contabilidad.

b) 90S o más entidades transmiten en bloque a otra cueva, como
consecuencia y en el rnomcnlo de su disolución sin liquidación. la
totalidad de sus patnmonios SOCiales, mediante la atribución a sus socios
de valores representativos del capital social de la nueva entidad y, en su
caso, de una compen!tación en dmero que no exceda del 10 por IDO del
valor nominal o, a falta de valor nominal, de un valor equivalente al

.nominal de dichos valores deducido de su contabilidad.
c) Una entidad transmite, como consecuencia y en el momento de

su disolución sin liquidación. el C"Onjunto de su patrimonio wciala la
entidad que es titular de la totalidad de los "alores representativosde su
capital social.

2. Tendrá la consideraciÓn de escisión la operación por la cual:
a) Una entidad divide en dos o más partes la totalidad de sú

patrimonio social}" las transmite en bloque a dos o más entidades ya
cx.istentes O nunas, como consecuencia de su disolucion sin liquidación,
mediante la atrihución a sus socios. con arreglo a una norma proporcio
nal, de valores representativos del capital SOCIal de las entidades
adquirentes de la aportación y, en su caso. de una compensación en
dinero que no cxceda del 10' por 100 del valor nominal 0, a falta de
valor nominal. de un valor equivalente al nominal de dichos valores
d('ducido de su contabilidad.

b) Una entidad segrega una o varias partes de su patrimonio social
q.ue formen ramas de actividad y las transmite en bloque a una o varias
entidades de nueva creación o ya existentes, recibiendo a cambio valores
representativos del capital social de estas últimas, que deberá atribuir a
sus socios en proporción a sus respectivas participaciones, reduciendo el
capital social)' las resen'as en la cuantía necesaria, y. en su caso. una
compensación en dinero en. los terminas de la letr.a anterior. _

3. Tendr:i la consideración de aportación' no dineraria de ramas de
actividad la operación por la cual úna entidad aporta. sin ser disuelta..
'a otra entidad latotaJidad o una o más ramas de su actividad, mediante
la entrega de valores representativos del capital social de la entidad
adquirente. .

4. Se entenderá por ram3 d~ actividad el conjunto de elementos
que constituYan una unidad económica autónoma. Podrán ser atribui
das a la sociédad adquirente las dedudas contraitias para la organización
o el funcionamiento de los elementos Que se traspasan. .
. 5. Tendrá la consideración de canje de valores representativos del

capital social la operación por la cual una entidad adquiere una
participación en el capital social de otra que le permita obtener la
maroria de los derechos de ,voto en ella, mediante la atribución a los
SOCIOS, a cambio de sus valores, de otros representativos del capital
social de la primera -entidad y, en su caso, de una compensación en
dinero que no exceda del 10 por 100 del valor nominal o. a falta de
valor nomiñal, de un valor equivalente al nominal de dichos valores
deducido de su contabilidad.

CAPITULO II

Régimen de las entidades transmitentes

Articulo 3.° Incrementos y disminuciones de patrimonio.

Tendrán la consideración de incrementos o disminuciones de patri~
monio en el Impuesto sobre Sociedádes Jas variaciones de valor que se
pOngan de manifiesto en la entidad transrnitente 3 causa de las
transmisiones dcrjvadas ,de las operaciones mencionadas en el articu
lo 1.0

El importe del incremento o disminuciÓn de patrimonio· será ·la
diferencia entre el valor real )' el valor neto contable de los bienes y
derechos tranSmitidos. corregido, en su caso, por los ajustes extraconta
bIes de naturaleza fiscal

Articulo 4.° Régimen de los incrementas JI disminuciones de patrimonio.
l. No se inte$rarán en la ·base imponible del Impuesto sobre

Sociedades los sigUIentes incrementos y disminuciones de patrimonio,
nunque se hagan lucir en contabilidad:

a) Los que se pongan de manifiesto como cons....~uencia de Jas
transmisiones realizadas por entidades residentes en territorio español
de bienes)! derechos en él situados.

Cuando la entidad adquirente resida en el extranjero, sólo se
excluirán de la base imponible los incrementos y disminuciones de
patrimonio correspondientes a aquellos elementos que queden efectiva~

mente vinculados a un establecímíento permanente situado en territorio
espanol )' que contribuyan a la obtención de rentas que hayan de integrar
la base Imponible del Impuesto sobre Sociedades. La transferencia de
estos elementos fuera del territorio español determinará fa integración
en la base imponible.del establecimiento permanente, en el ejercicio en

. que se produzca aquélla, de la diferencia entre el valor real yel valor a
que se refiere el articulo 5.° minorado, en su caso, en el impone de las
amortizaciones y pérdidas de valor que hayan sido fiscalmente dedu·
cibles.
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Cuando la entidad adquirente resida en territorio español. sólo se
excluirán de la base imponible los incrementos y disminuciones de
patrimonio correspondientes a aquellos elementos que contribuyan a la
obtención de rentas que hayan de tributar efectivamente por el Impuesto
sobre Sociedades.

b) Los que se pongan de manifiesto como consecuenl,.:ia de las
transmisiones realizadas por entidades residentes en territorio espanol,
de establecimientos permanentes situados en el territorio de Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea, en -favor de entidades
que residan en ellos, revistan una de las formas enumeradas en el Anexo
de la Directiva 90j434jCEE, de -.D dejuJio de 1990, relativa al régimen
fiscal.común aplicable a las fusiones; escisiones, aportaciones de activos
y canJ.es de aCCIOnes, y estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos
mencionados en el artículo 3. de la misma. '

c) Los que se pongan de manifiesto como consecuencia de las
transmisiones- realizadas por entidades residentes en territorio español,
de establemientos permanentes situados en el territorio de Estados no
pertenecientes a la Cl)ffiunidad Económica Europea, en favor de
entidades residentes en territorio español.

d) Los que. se pongan de manifiesto como consecuencia de las
transmisiones realizadas por entidades no residentes en territorio
espai'ioL de establecimientos permanentes en él situados.

Cuando la entidad adquirente. resida en _el extranjero, sólo se
excluirán de la base imponible los incrementos y disminuciones de
patrimonio correspondientes a aquellos_elementos que queden efectiva~
mente vinculados a un establecimiento permanente situado en territorio
espailol >: que contribuyan a la obtención de rentas que hayan de integrar
la base Imponible del Impuesto sobre Sociedades. La transferencia de
estos elementos fuera del territorio espanol determinará la integración
en la base imponible del establecimiento permanente, en el ejercicio en
que se produzca aquélla, de la diferencia entre el valor real y el valor a
que se refiere el anículo 5.° minorado. en su caso, en el importe de las
amortizacíones y perdidas de valor que hayan sido fiscalmente dedu~ .
cibles. ~

Cuando la entidad adquirente resida en territorio español, sólo se
cxcluirán de la base imponible los incrementos y disminuciones de
patrimonio correspondientes a aquellos dementas que contfibuyan a la
obtención de rentas que hayan de tributar efectivamente por el Impuesto
sobre Sociedades.

2. Podrá renunciarse al régimen establecido en el numero anterior,
mediante la integración en la base imponible de los incrementos y
disminuciones de patrimonio a los que se refiere el artículo 3.° A estos
efcrtos. en ningún L'ase el valor real podrá exceder del, de mercado.

3. En todo caso, se integrarán en la base imponible los incrementos
y disminuciones de patrimonio derivados de buques o aeronaves o, de
bicnes muebles afectos a su explotación, que se pongan de manifiesto en
las entidades dedicadas a la navegadón marítima y aérea internacional
cuando la entidad adquirente no sea residente en territorio español.

CAPITULO III

Régimen de las entidades adquirentes

ArllClllo 5." Valoración fiscal de los bienes adquiridos.

. 1< Los incrementos y disminudonL's de patrimonio, las amortiza
cIones y, en su caso, las perdidas de valor fiscalmente deducibles,
-concernientes a los bienes y derechos adquiridos mediante las transmi
~ion(~ derivadas de las operaciones enunciadas en el artículo 1.'\ se
(a!ellJarán, a efectos fiscales, de la siguiente manera:

a) Cuando los bienes esten situados en territorio cspanol. sobre los
mismos valores y en las mismas condiciones que hubiera aplicado la
entidad transmitente si no se hubiera llevado a cabo la operación, Los
'"alores se corregirán, en su caso, en el importe de los incrementos y
disminuciones de patrimonio que hayan tributado efectivamente con
oC1Sión de aquélla.

b) Cuando los bienes estén situados en el territorio de algún Estado
miembro de la Comunidad Económica Europea distinto de Espana,
sobre los mismos valores y en las mismas condiciones que hubiera
aplicado la entidad transmitente si no se hubIera lleyado a cabo la
o¡xración. Los valores se corregirán, en su caso, en el importe de los
¡ncre.mentos y disminuciones de patrimonio que hayan tributado
efcctl\amente con ocasiÚll de aquélla. La cuantía de la minoración de
la cuota del Impuesto sobre Socidadcs resultante de esta corrección no
podni e"ceder de la tributación efectiva satisfecha en el otro Estado
miembro.

No obstante lo establecido en el párrafo-anterior. cuando la entidad
trnnsmitente resida en el territorio de algún Estado que no sea micrnhro
de la Comunidad Económica Europea se tomará el valor real de
adquisición. -

el Cuando los bienes esten situados en el territorio de algun Estado
que no sea miembro de la Comunidad EconómIca Europea. se tomará
el valor real de adquisición, excepto en las transmisiones contempladas
en el articulo 4.°1 c), a las que se aplicará la regla del apartado al
anll"rior.

; Se entenderá por valor real de adquisición el convenido por las
parles. con el límite del valor de mercado.

. Jrt(cufv 6." Va{oración}lsca{ de las acdoncs recibidas en contrapresta
Ción dc fa aportaclóll.

Las acciones recibidas como consecuencia de una aportación de las
definidas en el artículo 2.°. número 3 se valorarán, a efectos fiscales, por
el \'alor neto contable de la unidad económica autónoma. corregido, en
su caso, en el Importe de los incrementos o disminuciones de patrimo~
nio que se hayan Integrado en la base imponible de la sociedad
translllltente con ocasión de la operación.

CAPITULO IV

Régimen aplicable a los socios

'-/r{(C/flo 7." Incrementos y disminuciones de patrimonio.

Tendrán la conSIderación de incrementos o disminuciones de patri
monio en el Impuesto sobre Sociedades o en e1lmpllcsto sobre la Renta
de las Personas Físicas, según proceda, las variaciones de valor que se
pongan de manifiesto en el patrimonio de los socios de las entidades que
reaJicen las operaciones enunciadas en el artículo l.0, como consecuen
cia de la atribución de valores derivada de aquéllas.

El importe del incremento o dismmución de patrimonio será la
diferencia entre el· valor real de los valores recibidos y el valor de los
entregados determinado de acuerdo con las-normas del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades, segun
proceda.

Ar/¡(:1I10 8.° Régimen jiscal de la atribución de valores.

L No se integrarán en Ja base' imponible los incrementos y
disminuciones de patrimonio que se pongan de manifiesto con ocasión
de la atribución de valores de la entidad adquirente a los socios de la
entidad transmitente,

2. Igualmente, no se integrarán en la base imponible los incremen
tos y dismuniciones de patrimonio que se pongan de manifiesto con
ocasión del canje de valores realizado para· obtener la mayoria de los
derechos de voto de ona entidad, siempre que. cuando la sociedad que
adquiera los valores sc¡l residente de un Estado no perteneciente a la
Comunidad Económica Europea, no disfrute'en el mismo de un regimen
fiscai privilegiado por el Impuesto sobre Sociedades.

3. Lo dispuesto en los números anteriores se aplicará. exclusiva
mente, a personas fisicas o jUrídicas residentes en Estados miembros de
la Comunidad Económica Europea o, en Estados terceros cuando los
valores recibidos sean representativos del capital social de una entidad
residente en España.

En todo caso, se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas o del rmpuesto sobre SOCiedades los
incrementos de patrimonio obtenidos en operaciones en !as que inter
vengan entidades domiciliadas o establecidas en los territorios que se
determinen reglamentariamente por su carácter de paraísos fiscale:'i, a
efectos de la tributación de no residentes, u obtenidos a traves de dichos
territorios. .

4. En el caso de que el socio pierda la cualidad de residente en
territorio cspañoL se integrará en la base imponible del ejercicio en que
~se produzca esta circunstancIa. la diferencia entre el valor real de las
acciones y el valor a que se refiere el articulo 9.°. corregido, en su caso.
en el impone de las ~rd¡das de valor que hayan sido fiscalmente
deducibles.

..JrI/cufo 9. r' Faloracidll Jiscal de las participaciones recibidas.

Los valores recibidos en virtud de las atribuciones a que se rdíere el
artículo anterior se valorarán. a efcclOs Ilscales, por el valor de los
entn'g::ldos. determinado dc J.cuerdo con la normas del rmpuesto sobre
In Renta de las Personas Físicas () del Impuesto sobre Sociedades, según
prm:ed,t Esta valoración se aumentara o disminuirá en el importe de la
compensaCIón complementaria en dinero entregada o recibida.

Los Illcrementos y dismInuciones de patrimonIO, ::lsf como, en su
caso. las pér-dffias de vJlor fiscalmente deducibles se calcularán en
función di: la mencionada valoración, cualquiera que fuese el importe
por el que los valores se hay-un contabilizado.

..tri/culo 10. Parricipaciollcs en el capital de la (,I/tidad transmÍfcl/fc
r de la entidad adquirente.

l. Cuando la entidad adquirente participe en el capital de la
entidad transmitente en más del 25 por 100, no se integrarán en 1<1 base
imponible de aquélla los incrementos y las disminuciones de patrimonio
que se pongan de manifiesto como consccuenclU de la anulación de la
participación.

En este caso. a la entidad adquirente no le resultara aplícahle la
deducción prevista en el articulo 14.2 de la Ley 61/l978, de 27 de
diciembre, del [mpuesto sobre Sociedades.
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i Cuando el montante de la participación sea inferior al señalado
en el número anterror, su anulación determinara un incremento o una
d)sminución de patrimonio por el importe de la diferencia entre el valor
real de Jos biene!> recibidos, proporcionalmente atribuible a la participa·
ción, y su valor neto contable.

3. Los bienes adquiridos se valorarán, a efectos fiscales, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5.°

~. Cuan~o la entida~ transm1tcntc participe en el capital de la
entidad adqUirente, no '!ie Integrarán en la base imponible de aquélla los
incrementos y las disminuciones que se pongan de manifiesto con
ocasión dt" la transmisión de· la participación.

En este supuesto no se podrá ejercitar la facultad de renuncia
establecida en el apartado 2 del articulo 4.°

CAPITULO V

Otros efectos fiscales

ArlIculo JI. Subrogación en los derechos y 1m obligaool1es tributarias.

1. Cuando lasopcraciones mencionadas en cI artículo 1.0 determi~

nen una sucesión a título universal. se transmitirán a la entidad
adquirente los derechos y las obligaciones tributarias de la entidad
transmitente que se encontrasen pendientes en el momento de adoptarse
el correspondiente acuerdo.

La entidad adquirente asumirá el cumplimiento de los requisitos
nccesarios para continuar en el goce de beneficios fiscales o consolidar
los disfrutados por la entidad transmitente. .

2. Cuando la sucesión no sea a título universal, la transmisión se
prod1!-cirá unicamente respecto de los derechos y obligaciones tributarias
pendlcntes que se refieran a los bienes y-derechos transmitidos. .

La entidad adquirente asumirá el cumplímiento de los requisitos
necesarios para continuar en el goce de beneficios fiscales o consolidar
los disfrutados por la entidad transmitente, en cuanto que estuvieren
efectivamente vinculados a los bienes y derechos transmitidos.

3. En ningun caso se entenderá transmitido eldcrccho a la
compensación de pérdidas.

4. Las transmisiones a que se refieren los dos primeros numeros
comprenderán exclusivamente los derechos y obligaciones nacidos al
n111paro de las leyes españolas. '

Arilculo 12. Periodo impositivo.

1. Las 'entidades que' se extingan a causa de las operaciones
mcncionadas en el artículo 1.0, concluirim el período impositivo del
Impuesto sobre Sociedades el día anterior a,aquel en que se otorguen las
correspondientes escrituras públicas de fusión y escisión. <

4< También concluirá el período impositivo'cuando se Jiquide la
cuenta de resultados.

3. Los resultadOS oc las actividades realizadas por las entidades
extinguidas se imputarán a cUas, cualquiera que fuere la fecha a partir
de la cual sus operaciones se consideren reaJizadasa efectos contables
.por cuenta de la entidad adquirente.

CAPITULO. VI .

Garantías y obligaciones formales

Articulo /3. Pérdidas de los t!S1ab/ecimientospermanentes ir-ansmitidos.

Cuando se transmita un establecimiento permanente con ocasión de
al~~na.~c las .operaciones. a que se refiere el artículo 1.° y, sea de
apllcaclon el reglmen prevIsto en la letra b) del número 1 del articu
lo 4.°. la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de las entidades
transúlitentes residentes en' territorio español se incrementará en el
importe del exceso de las pérdidas sobre los beneficios imputados por el
establecimiento permanente en los dnco ejercicios antenores.

Articulo /4. Obligaciones contables.

,J. La entidad adquirente deberá incluir en la memoria anual la
información que seguidamente se cita, sálvo que la entidad transmitente
haya ejercitado la facultad a que se refiere el artículo 4.° 2, en cuyo caso
únicamente se cumplimentará la indicada en la letra d):

a) Ejercicio en el que la entidad 'transmitente adquirió los bienes
transmitidos susceptibles de amortización.

b) Ultin~<:, balan~e cerrado p<?r la entidad transmitente. ~
e) , RcJacl0n de bienes adqumdos que se hayan incorporado a los

libros de contabilidad por un valor diferente a aquél por el que figuraban
en los de la entidad transmitente con anterioridad a las revalorizaciones
contables que, en su caso, se hubieran practicado, expresando ambos
valores, asi como los fondos de amortización y las provisiones constitui
das en los libros de cohtabilidad de las dos'entidades<

> d) Relación de beneficios fiscales disfrutados por la entid3d trans~
nl1tcnte, respecto de los·que la entidad deba asumir el cumplimiento de
determinados requisitos de acuerdo con lo establecido en los aparta
dos I y 2 del artículo 11.

A los efectos previstos en este número, la entidad transmitente estará
obligada a comunicar dichos datos a la entidad adquirente.

2. Las menciones establecidas en el numero anterior deberán
renlizarse ejercicio a ejercicio mientras permanezcan en el inventario los
bienes adquiridos o deban cumplirse los requisitos para la consolidación
de los bcneficíos fiscales disfrutados por la entidad transmitente.

No obstante. la entidad adquirente podrá optar, con referencia a la
segunda y postcriores memorias arlUales, por incluir la mera indicación
de que dichas menciones figuran en la primera memoria anual aprobada
tras la operación, que deberá ser conserv<1da mientras concurra la
circunstancia a la que se refierc el párrafo anterior.

3, Los socios personas jurídicas debcran mencionar en la memoria
anual los siguientes datos: '

a) Valor neto contable de los valores entregados.
b) Valor por el que se hayan contabilizado los valores recibidos.

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los nlJmc-
ros anteriores tendrá la com,ider<lción de infracción tributaria simple,
san('ionable con multa de 250:000 a S.OQODOO de pesetas, por cada dato'
omitido. con cI límite del 10 por 100 del valor por el que la entidad
adquircllte haya reflejado los bienes y derechos transmitidos en su
contabilidad.

CAPITULO VII

Impuesto sobre el Incrt>mento de Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana

Arliculo J5, Régimen de las transmisiones.

l. No se devengará el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Uroo.na con ocasión de las .transmisiones de
terrenos de naturaleza urbana dcrivad3s de las operaciones enumeradas
en el artículo 1.0. cuando resulte aplicable a las mi.smas el régimen
tributario establecido en el presente Título.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá
que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto
el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de la
transmisión derivada de las operaciones previstas ~n el artículo 1.°

2. No será de aplicación lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacie:ndas Locales.

CAPITULO VlII

Aplicación del régimen fiscal

Anrculo 16.

L Para disfrutar del régimen tributario establecido en el presente
Título.deberá comunicarse al Ministerio de Economía y Hacienda, con
cal'ácter previo, la realización de las operaciones a que se refiere el.
articulo 1.0 "

2. Cuando como consecuencia de la comprobación administrativa
de las operaciones a que se refiere el artículo L°, se probara que las
mismas se realizaron principalmente con fines de fraude o evasión fiscal,
se pcrdetá el derecho al régimen tributario establecido en el presente
Título y se procederá por la Adininistración a la regularización de la
situación tributaria de los sujetos pasivos, con las correspondientes
sanciones e intereses de demora. .

TITULO II

Régimen fiscal aplicable a las sociedades matrices y. filiales de
Estados miembros diferentes de la Comonidad Económica

Europea
Articulo 17. Finalidad, V definiciones.

l. El presente Tít~l~ tiene ~por objeto regular la tributación de las
distribuciones de beneficios· recibidas por sociedades residentes en
España dc· sus sociedades filiales residentes en otros Estados miembros
dc la Comunid3d Económica Europea, así como de las distribuciones de
beneficios efectuadas por sociedades residentes en España a sus socieda
des matrices residentes en otros Estados miembros de la Comunidad
Económica Europea, cuando· concurran los siguientes requisitos:

a) Que ambas sociedades estén. sujetas y no exentas a alguno de los
tributos Que gravan los beneficios de las entidades jurídicas en los
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, mencionados
en el artículo 2 c) de la Directiva 90/435jC.E.E. del Consejo, de 23 de
julio de 1990, relativa al régimen aplicable a las sociedades matrices y
fili3lcs de Estados miembros diferentes.

b) Que la distribución del beneficio no sea consecuencia de la
liquidación de la sociedad filial.

el Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en
el Anexo de la Directiva 90/435/C.E.E. del Consejo, de 23 de julio

'.
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Trilmtaci¡jfl dc fas bCJl(ficiOS distribuidos por la sociedad

de 1990, relatíva al régimen aplicable a las sociedades matrices y miales
de Estados miembros diü:rentcs.

2. Tendrá la consideración de sociedad matriz aquella ~ntidad que
posca en el capít:!l, de otra sociedad una participación directa de, al
menos, .el 15 por 100. Est;] última entidad tendrá la consideración de
sociedad filial.

La mencionada participación deberá haberse mantenido de forma
inintclTumpida durante los dos años anteriores al dia en que sea exigible
el beneficIO que se distribuya.

3. La residencia se determinará con arreglo a la legislación del
Estado miembro que corresponda. sin perjuicio de lo establecido en los
Convenios para evitar la doble imposición.

Artic:tlo 18: Tributacion de la sociedad matriz y retenciones.

l. La sociedad matriz integrará en la base imponible del Impuesto
sobre Sociedades:

a) Los beneficios líquidos recibidos de la sociedad filial a título de
socio,

b) El impuesto sobre los beneficios efectivamente pagadQ por la
sociedad filial, en la parte correspondiente a los beneficios distribuidos
a la sociedad matriz.

En' caso de distribución de reservas se atenderá a la designación
contenida en el acuerdo social, entendiéndose aplicadas las ultimas
cantidades abonadas a dichas reservas,

e) En su caso, la: retención practicada dentro de. los limites previstos
en la propia Directiva.

2. La sociedad matriz deducirá de la cuota íntegra del Impuesto
sobre Sociedades los copceptos. tributarios mencionados en el numero
anterior, con el límite resultante de aplicar el tipo de gravamen del
Impuesto a la parte de base imponible determinada conforme al número
anterior.

El exceso sobre dicho limite no tendrá la, consideración de gasto
deducible en el Impuesto sobre Sociedades. -

3. Los benefidospercibidos por la sociedad matriz no estarán
sujetos a retención a'cuenta del Impuesto sobre Soci~ades.

Articulo 19. Tributación de la sociedad matri=: Depredación daivada
de la distribución de beneficios

l. La depreciación de la participación de la sociedad matriz
derivada de la distribución de los beneficios de la sociedad filial no
tendrá la consideración de partida deducible a efectos de la determina·
ción de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades.

2. La sociedad deberá mencionar en la memoria. anual los siguien
tes datos:

a) Importe del beneficio recibido de la sociedad filial.
b) Importe de la depreciación de la participación derivada de la

distribución de beneficios. Este importe será el correspondiente a los
beneficios obtenidos por la sociedad filial con anterioridad a la adquisi~
cíón de la participación.

Ambas· menciones se reproducirán en las memorias de todos los
ejercicios en que, se posean valores representativos del capital social de
la sociedad l¡lia!, aun cuando el importe de la participación fuere
inferior al 25..por 100.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el número
anterior tendrá la consideración de infracción tributaria simple. sancio
nabk con multa de 250.000 a 5.000.Doo de pesetas. por cada dato
omitido.

4, En el ejercicio o ejercicios en los que se ponp de manifisto la
depr.:ciación de lu participación derivada de la distnbuclón de bencfi~

cios, sea por simple anotación contable o a travcs de su enaJenación ~
de cualquier otra causa determinante de una alteración en la composI
ción del patrimonio, la sociedad matriz incrementará la base imponible
en su importe.

!r{!ól!o 20.
filiar
Los beneficios distribuidos por una sociedad filial a su socit:dad

matriz estaran exentos de la obligación real de contribuir y no sujetos
a retcnción.

.-Jmó!lo 21. COlll'enios para el'ilar fa doble' imposición internacional.

Cuando cxistJ.n disposiciones establecidas en Convenios para evitar
la dOble imposición internacional suscritos por España. que tengan
como finalidad suprimir o atenuar la doble impoSIción sobre los
beneficios, tanto en razón de la retención soportada por la entidad
perccptofll como en razón del impuesto soportado por la entidad que los
diMribuye. las sociedades matrices eSp3ñolas podrán optar por acogerse
a ellas o bien por aplicar el procedimiento establecido en el articulo 18.

En todo caso será de aplicación lo establecido en el articulo ¡9.

Articulo 22. Establecimientos permanentes.

Las rentas obtenidas en territorio español a través de establecimien
tos permanentes, por entidades que tengan su residencia fiscal en otro
Estado miembro de la Comunidad Económica Europea, no se someterán
a tributación alguna, por causa de ,su transferencia al extranjero.

Artlculo 23. ReCIproCIdad.

L No obstante lo previsto en la letra c), del numero 1, del
articulo 17, el Ministerio de Economía y Hacienda podrá declarar, a
condición de reciprocidad, que lo establecido en el presente Título sea
de aplicación a las sociedades matrices y a las sociedades filiales que
revistan una forma juridica diferente de las previstas en el Anexo de la
Directiva.

2. Tendrán la consideración de beneficios recibidos, a condición de
reciprocidad. los intereses que hubieran sido calificados fiscalmente
como dividendos en un Estado miembro de la Comunidad Económica
Europea si, de acuerdo con lo establecido en el articulo 16.9 de la Ley
61/1978, del Impuesto sobre Sociedades, hubiera correspondido la
misma calificación,

Artü:ulo 24. /naplicabílidad del rcgi~nen fiscal.

1. lo' establecido en el presente Título no será de aplicación cuando
la mayoría de los de~rechos de voto de la sociedad matriz se ostente,
directa o indirectamente, por personas fisicas o jurídicas que no residan
en Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, excepto
cuando aquélla realice efectivamente una actividad empresarial directa~

- mente relacionada con la actividad empresarial desarrollada por la
sociedad filial o tenga por objeto la dirección y gestión de la sociedad
filial .mediante la adecuada organización de medios materiales y
personales o pruebe que se ha constitUido por motivos económicos
válidos y no para disfrutar indebidamente del régimen previsto en el
presente Título. .

2. Tampoco será de aplicación el presente Título cuando la
sociedad matriz o la sociedad filial tengan su residencia fiscal en un

'territorio que por sus características sea considerado, reglamentaria
mente, como paraiso_ fiscal.

TITULO III

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados

ArtICulo 25.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 3050/1980,
de 30 de diciem bre:

Primera: El artículo 6.° quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 6.°

L El Impuesto se exigirá:

A) Por las transmisiones patrimoniales onerosas de bienes y
derechos, cualqUiera que sea su naturaleza, que e~tu"-Ieran situados.
pudieran ejercitarse o hubieran de cumpli,rse en terntono espa~ol o en
ten'itorio extranjero, cuando. en este últtmo supuesto, el obh!pdo· al
pago del impuesto tenga su residencia en España. No se e:<.lglrá el
impuesto por las transmisiones patrimoniales d!? bien~s y derechos d,e
naturaleza inmobiliaria. sitos en territorlo extranjero, ni por las transmi
siones patrimoniales, de bienes o derechos. cualquiera que sea su
naturakza que, efectuadas en lerntorio extranJero. hubieren de surtir
efectos fuera de! territorio español.

BJ Por las operaciones societarias realizadas por entidades en las
que concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

al Que tengan en Espana la sede de dirección efectiva. emendién
dose como tal el lugar donde esté cemr¡¡,lizada de hecho la gesuón
admjmstrativa y la dirección de 10s negocios.

b) Que tengan en Espaúa su domiciliO social siempre que la sede dc
dirección efcc:lLva no se encuentre'situada en un Estado nHembro de la
Comunidad Económica. Europea o. estandolo. dieho Estado no gra\'e la
operación societaria con un Impuesto similar.

e) Que realteen en 'Espafia operacIOnes de su tráfico, cuando su sede
de dirección efectiva y su domicilio SOCIal no se encuentren situados en
un Estado miembro de la Comunidad EconómICa Europea o. estando lo.
estos Estados no graven la operación societaria con un impuesto similar.

e) Por los, actos jurídicos documentados que se formalicen en
territono nacional y por los que habicndosc formali,wdo en el extranjero
surtan cualqUIer efecto, Jundlco o económICO, en España.

1. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de los
regímenes tributarios forales de Concierto y Convenio EconóJ!lico
vigl'ntes en los Territorios históricos del Pais Vasco y en la Comunidad
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Foral de- Na\"3rr3. respectivamente, y de lo dispuesto en los Tratados o
Con\'cni,?s Int,ernacionales que hayan pasado a formar parte del
ordcnanllento mterno.»

Segunda: la letra B) del apartado J del articulo 7.° qúedará redactada
en los siguientes terminas:

«.B) La con~liiución de derechos rCrlles, prestarnos. fianzas, arren
d3.~llcntos. pensIOnes y concesiones administrativas. salvo cuando estas
~111mas.tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar inmuebles o
lllslalaclOncs en puertos)' aeropuertos.

Se liquidará COloo constitución de derechos la ampliación posterior
de su contenido que implique para su titular un ¡ncreme'nto patrimonial,
C'l cual sCf,"irá de base para la cxigcnda del tribulo.» -

Tercera: El apartado 5 .del artículo 7. 0 quedara redactado en los
siguientes términos:

{(5. No estarán sujetas al concepto de "transmisiones patrimoniales
oncro!>as", regulado en el presente Titulo, las operaClolles enumeradas
anteriormente cuandO' sean realizadas por empresarios o profesionales
en el ejercicio de sI:! actividad empresarial o profesional y; encüalquier
caso. cuando consmuyan entregas de bienes o prestaciones dé sen'lcios
sujetns al Impuesto sobre el Valor Añadido. No obstante. Quedarán
sl:!jetas !l dicho concepto impositivo las entregas o arrendamientos de
bIenes mmuebles cuando gocen de exención en el Impuesto sobre el
Yalo~ Añadido, así como las entregas de aquellos inmuebles que estén
IJ.1dUldos en la'transO?isión de I~ totalidad de un patrjmo~i~ empresa
nal, cuando por -las CIrcunstanCIas concurrentes la transmlStÓn de este
patrimonio no quede sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido.»

Cuarta: El contenido de la letra f) del artículo 10.2 del Te",to RefunúíJo
qued.:trá redactado de la siguiente manera:

«1) La base imponible de las pensiones se obtendrá capitalizándolas
al interés básico del Banco de España y tomando del capital resultante
aquella parte que, segun las reglas establecidas para valorar los usufruc-,
tos, corresponda a la edad defpensionista, si la pensión es vitalicia, o
a la duración de la pensión si es temporal. Cuando el importe de la
pensión no se cuantifique en unidades monetarias, la base imponible'sc
oblendrá capitalizando el importe anual del salario mínimo interprofe~
siona!.» . . . - .

Quinta: El artículo 13 quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 13
1. Las concesiones administrativas tributarán. entodo caso, como

constitución de dcrechos, al tipo de. gravamen establecido en el
articulo U.b). cualesquiera que $e3n su naturaleza,duraeión y los
bienes sobre los que recaigan. " .

2. Se equipararán a las concesiones administrativas, a Jos efectos
dcllmpuesto, los actos y ne$ocios, administrativos,. cualquiera que-sea
su "modalidad o denominaclón,' por los que, como consecuencia del"
otorgamicnto de facultades. de gestión de servicios públicos' o de la
atribución del uso privativo O del aprovee-hamiento especial de bienes
de dominio o uso público, se origine un desplazamiento patrimonial en
favor de particulares.. '

3. Como norma general, para determinar la base imponible, el
valorrcal del derecho originado para la concesión ~ fijará" por la
aplicación de la regla o reglas que, en atención a la naturaleza de las
obligaciones impuestas al concesionario, resulten aplicables de las que se
indican a continuación:

a) Si la Administración scftalasc una cantidad total en concepto de
precio o canon que deba satisfacer el concesionario, por et importe de
la misma, - -

b) Si la Administración señalase un canon, precio, participación o
beneficio mínimo que deba sati~Jacer el concesionario periódicamente y
la duración de la concesión no fuese superior a Wl año, por la suma total
de las prestaciones periódicas. Si la duración de la concesión fuese
superior al año, capitalizando al 10 por 100 la cantidad anual ,Que
satisfaga el concesionario. -

Cuando para la aplicación de esta regla hubiese que capitalizar una
cantidad anual que fuese variable como consecuencia, exclusivamente,
de la aplicación de cláusulas de revisión de precios. que tomen como
referencia índices objetivos de su evolución, se capitalizará la correspon
diente al primer año, Si la variación dependiese de otras circunstancias.
cuya razón matemática se conozca en el momento del otorgamiento de.
la concesión, la cantidad a capitalizar será la media anual-de las que el
concesionario deba satisfacer durante la vida de la concesión.

e) Cuando el concesionario esté obligado a revertir a la Administra
ción bienes determinados, se computara el valor del" Fondo de Rever
sión quc aquél deba constituir en cumplimiento de 10 dispuesto en el
Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, o norma que le sustituya.

4. En los casos especiales en los que, por la naturaleza de la
concesión, la base imponible no pueda fijarse por las reglas del apartado
anterior. se determinará ajustándose alas siguientes reglas:

a) Aplicando al valor de lo!> activos fijos afectos a la explotación,
uso o aprovechamiento de que se trate. un porcentaje del 2 por 100 por
cada año de duración de la concesión. con el mínimo del 10 por 100 Y
sil: ql!~ el máximo pueda eXCedl,'f del valor de los activos.

b) A falta de la anterior valoración, se tomará la señalada por la
resJX-'ctiva Administración Pública.

c) En defecto de las dos reglas anteriores, por el valor declarado por
los inlen:sJdo~, sin perjUIcio dc-l derecho de la Administración para
proceder a su comprobación por los medios- del artículo 52 de la Ley
GcncrJ.1 Tributaria.»
Sexta: Se añade un apartado 6 al allículo- 14, con el siguiente contenido:

«6. Cuando en las cesiones de bienes a cambio de pensiones
vita1Jcias o lemporales. la base imponible a efectos de la cesión sea
superíor en más del 20 por 100 y en 2,00(>:000 de pcsc-U'ls a la de la
pensión. la liquidación a cargo del cesionario de los bienes se girará por
el valor en que ambas bases coincidan y por la diferencia se le practicará
otra por d concepto de donación.»

Séptima: El artículo IR quedará redactado en los ~iguientes términos:

{<Artículo 18
1. Todas las transmisiones empresariales de bienes inmuebles

sujetas y no exenta al Impuesto sobre el Valor Añadido, se liquidarán
sin excepción por dicho tributo, sin perjuicio de lo previsto en el articulo
27 respecto al gravamen sobre Actos Jurídicos Documentados.

1. Si a pesar de lo dispuesto en el número anterior se efectuara la
autoliquidación por la modalidad de «transmisiones patrimoniales
onerosas» del Impuesto sobre Transmisiones Patrimomales y Actos
Jurídicos Documentados. ello no eximirá en ningún caso a los sujetos
pasivos sometidos al Impuesto sobre el Valor Añadido, de sus obligacio
nes tributarias por este concepto, sin perjuicio del derecho a la
devolución de los ingresos indebidos a que hubiere lugar, en su caso, por
la referida modalidad de "transmisiones patrimoniales onerosas".)}

Octava: Los anículos 19, 2(], 21, 22, 23, 24 Y25 quedarán redactados en
los términos· que figuran a continuación: _

«Artículo 19
l. Son operaCiones societarias sujetas:

-1.P' "LaconstÍ1ución, aUmento y disminución de capital; fusión,
escisión y disolución de sociedades.

2.° Las aportaciones que efectúen los socios para reponer pérdidas
sociales. -

3,° El traslado a España de -la sede" de dirección efectiva o del
-domicilio social de una sociedad, cuando" ni una ni otro estuyiesen
previamcnte situados en un Estado miembro de la Comunidad Econó
mica Europea, o en éstos la entidad no hubiese sido gravada por un
impuesto similar al regulado en el presente Título.

2. No estará sujeta la ampliación de capital que se realice con cargo
a reservas constituidas exclusivamente por" prima de emisión" de
acciones'»

«Artículo 20
Las entidades que realicen. a través de sucursales oestablecímientos

permanentes, operacionet de su tráfico en territorio español y cuyo
domicilio social y ·sede dc dirección efectiva se encuentren en paises no
pertenecientes a la Comunidad Económica Europea. o encontrándose en
éstos no estuviesen sometidas a un gravamenan,áJogo.al que es objeto
del presente Titulo, vendrán obligadas a tributar, por los mismos
conceptos y en las mismas condiciones que las españolas., por ia parte
de capital que destinen a dichas operaciOnes.»

«Articulo 21
A los efee-tos del gravamen sobre operaciones societarias tendrán la

consideración de operaciones de fusión y escisión las definidas en los
números 1, 2y 3 del artículo 2.° de la Ley 29/1991, de adecuación de
determinados conceptos impositivos -a las Directivas y Reglamentos de
las Comunidades Europeas:» .

«Artíéulo 22
A los efectos ~e este Impuesto se equipararán a sociedades:

. 1.0 Las personas j\!.rídicas no societarias que persigan fines lucra
tIVOS.

2.° Los contratos de cuenta en participación,
3.o La copropiedad 'de buques
4.° La comumdad de btenes, constltutda por "actos IOter VIVOS",

que realice actividades empresariales, sin perjuicio de lo dispuesto en la
Ley dcllmpucsto sobre Ia.Renta de las Personas Fisicas.

5.0 La misma comunidad constituida u ori~inada por actos "mortis
causa", cuando continúe en régimen de indiVisión la explotación del
negocio del causante por un plazo superior a tres años. La liquidación
se practicará en todo caso sin perjuicio del derecho a la devolución que
proceda si la comunidad se disuelve antes de transcurrir el referido
plazo,»
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«Artículo 23

Estará oblitago al pago del impuesto a titulo de contribuvente y
cualcsq.uicra que sean las estipulaciones establecidas por las pártes en
contrano:

a) En la constitución. aumento de capital, fusión. escisión. traslado
de sede de dín.:cclón o domicilio social y aportaciones de los socios para
reponer pérdidas, la sociedad.

b) En la disolución de sociedades y reducción de capital social. Jos
socios•. copropietarios, comuneros o participes por los bienes v derechos
recibidos.» '

«Articulo 24

Serán subsidiariamente responsables del pago del impuesto en la
constitución, aumento y reducción de capital social, fusión, escisión,
aportaciones de los socios para reponer pérdidas. disolución y traslado
de la sede de dirección efectiva o del domicilio social de sociedades, los
promotores, administradores o liquidadores de las mismas que hayan
intervenido en el acto jurídico sujeto al impuesto, siempre que se
hubieran hecho cargo del capital aportado o hubiesen entregado los
bienes.» -

«Articulo 25
. ~. En la constitución y aumento de capital de sociedades que

limiten de alguna manera la responsabilidad de los socios, la base
imponible coincidírá con el importe nominal en que aquél quede fijado
inkialmente o ampliado con adición de las primas de emisión, en su
caso exigidas. .

2. Cuando se trate de operaciones realizadas por sociedades distin
tas de las anteriores y en las aportaciones de los socios para reponer
pérdidas sociales, la base imponible se fijará en el valor neto de la
apOrtación, entendiéndose como tal el valor real de los bienes y. derechos
aportados minorado por las cargas y gastos que fueren dedUCibles y por
el valor de las deudas que queden a cargo de la sociedad con motivo de
la aportación.

J. En los traslados de sede de 'dirección efectiva o de domicilio
social, la base imponible coincidini con el haber líquido que la sociedad
cuya sede de dirección efectiva o domicilio social se traslada. tenga el día
en que se adopte el acuerdo.

4. En la escisión'Y fusión de sociedadcs, la base imponible se fijará
atendiendo a la cifra de capital social del nuevo ente creado o al
aumento de capital de la Sociedad absorbente, con adición. en su caso,
de las primas de emisión.

5. En la d~isminución de capital y en la disolución. la base
imponible coincidirá con el valor real de los bienes y derechos
entregados a los socios, sin deduceión de gastos y deudas.»,

Novena: El número 11 del articulo 48.1.8) qucda redactado en los
siguientes términos;-

«tI. las operaciones de fUSión y escisión a las que sea aplicable el
régimen especial establecido en el Título 1 de la Ley 29/1991, de
adecuación de determinados conccptos impositivos a las Directivas y
Reglamentos de ¡as Comunidades Europeas.»

Décima: Losarticulo~ 49, 50 Y Si quedarán redactados en los siguientes
términos:

«Artículo 49

l. la Administración podrá. en todo caso. comprobar el valor real
de los bienes y dcrechos transmitidos o, en su caso, dc la operadon
societaria o del acto jurídico documentado.

1. La comprobación se llevará a cabo por los mediDs establecidos
en el artículo 52 de la Ley Generai Tnbutaria.

Si de la comprobadon resultasen valores superior...'s' ajos declarados
por los interesados, éstos podrán impugnarlos en los plazos de- rcclama
ción de las liquidaciones que hayan de tener en cuenta los nuevos
valores. Cuando los nuevos valores puedan tener repcrctlsiC'nes tributa4

rias para los transmitentcs se notificarán a éstos por separado para que
puedan proceder a su impugnacion en reposición o en vía cconómico
adnünistrativa ,o solicitar su correecían mediante tasat:Íón perióal
contradictoria y. si la rec!am<lciún o la corrccciún fuesen estimadas en
todo o en pane. la resolución dictada heneficlJ,ra también <1 los sUjetos
pasivos del Impuesto sobre Transmisiones PatriiTIoníaks y AclOS
Juridicos Documentados.

3. Cuando el valor dcclarado pf)r los interesados fuese superior al
resultante de la comprobación, :h.¡uC! tC:1dni la cnnsldl!nH:;ón de ba:"ie
imponible.

4. Si el valor obtenido de la compfClba,:ión fdese :>up;:nor al que
resultase de la aplh:ación de la -corn'spondknte regla del Impuesto sobre
el Patrimonio, su,1;ra efecto ¡:n rebdón con las liquidacionc') J practiGlf
a Glrgo del adquirtnt(: por dicho Impuesto por la anualidad corrit'nte J
las siguientes.

S. Cuando el valor comprob<H.1o cxc(·da en más dd 1CO por 100 del
dcdarado, la Administración Pública tendra derecha J. ¿odqlli,ir para si
los bicnes y derechos transmitidos, derecho que sólo podra ejercimrse

dentro de los seis meses siguientes a la fecha de firmeza de la liquidación
del Impuesto. Siempre que se haga electivo este derecho. se devolverá
el importe del Impuesto pagado por la transmisión de que se trate. A la
ocupación de los bienes o derechos. ha de preceder el completo pago del
precio. integrado exclusivamente por el valor declarado.»

K.\.rticulo 50

1. En corrección del resultado obtenido en la comprobación de
valores los interesados podrán promov.;:r la practica de la tasación
pericial contradictoria mediante solicitud presentada dentro dcl plazo de
la primera reclamación que proceda contra la liquidación efectuada
sobre la base de los valores comprobados administrativamente.

.=!. En el supuesto de que la tasación pericial fuese promovida por
IO'i'transmitcntes como consecuencia de lo dispuesto en el apartado 2
dC! JrtÍC"ulo anterior. el escrito de solicitud deberá presentarse dentro de
los quince días siguientes a la notificación separada de- los valores
resultantes de la comprobac.ión.})

«Artículo 51

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria en
caso de notificación conjunta de 10s valores y de las liquidaciones que
los hayan tenido en cuenta determinará la suspensión del ingreso de las
liquidaciones practicadas y de los plazos de reclamación contra las
mismas.))

Undécima: El apartado 2 del articulo 54 quedará redactado en los
siguientes términos;

«2. la calificación y sanción de las infracciones tributarias de este
impuesto se efectuarán con arreglo a la Ley General Tributaria.})

Duodécima: El apartado J del artículo 57 quedará redactado en los
siguientes términos:

Artículo 57

L Ningún documento que contenga actos o contratos sujetós a este
impuesto se admitirá ni surtirá efecto en Oficina o Registro Público sin
que se justifique el pago, exención· o no sujeción a aquél, salvo 10
previsto en la legisladón hipotecaria. Los Juzgados y Tribunales
remitirán a los órganos competentes para la liquidación del impuesto
copia autorizada de los documentos que admitan en los que no conste
la nota de haber sido presentados a liquidación.))

Décimotercera: El artículo 59 quedará redactado en los :;iguicntes
términos:

«Artículo ,59

1. El pago de los impuestos regulados en esta Ley queda sometido
al regimen general sobre plazos de ingreso establecido para las deudas
tributarías.

2. El presentador del documento tendrá. por el solo hecho de la
presentación, el carácter de mandatario de los obligados al pago del
impuesto y todas las notificaciones que se le hapn en relación con el
documento que haya presentado. así como las diligencias que suscriba,
tendran el mismo valor y producirán iguales cfectos que si se hubieran
entendido con los propios int~res..1dos.»

TITULO IV

Impuesto sohre el Valor Añadido

,-lrrú:u1u Jf;

Se introducen las siguientes modificaciones en la ley JO/ 1985. de :2
de agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido:

Primero: El apartado l.0, letra b) dd artículo 5.° quedara redactado de
la sigwente forUla·

(~b) La transmisión de la totalidad de! patrimonio empresarial de]
S-llj~tG pasIvo o de los dernentos patrimoniales afcctos a una o varias
ramas ti..: la aetiviJjd empresarial del transmilentl' en virtud de las
oper~1Cjoncs-a-IJs. que ~e refi(:re el articulo 1." de la Ley 29ji991. de
adecuación de determinados conceptos impositivos, a las Directivas y
Reglamentos de las Comunidades Europrus, siempre que las operacio~

nes ten~an derecho al régimen tributario regulado en el Título primt'fO
de la CItada Ley.

l, los efectos previstos en esta letra se entenderá por rama de
ac[i\"id~1d la definida en el número -l del articulo 2.° de la Ley citada en
el pdrrafo anterior.»

Segundo: El numero }, apartado 3.'-' del articulo 6.°, Quedará redactado
de la siguiente forma:

<d. ü El (~mbio de afectaóón de bienes corporales o de derechos
reaks d:.:: goce o disfrute s()bre bienes inml1ebles de un sector a otro
di tlrcnciado de su actiyidad empresaria! o profesional.
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A efcctos de Jo dispuesto en el párrafo anterior, se considerarán
S('Cl0res diferenciádos de la actividad empresarial o profesional los
siguientes:

a) Aquellos en los que las actividades económicas realizadas y los
rcgímC'ncs de deducción aplicables sean distintos.

Se considcraránactívidades económicas distintas aquéllas que ten~

gan asignados $fUpos diferentes en la Clasificación Nacional de Activi~
dades Económicas.

'No se reputará a estos efectos distinta la actividád accesoria a otra
que contribuya a su realización, con los limites que reglamentariamente
se establezcan.

Los regímenes de deducción a que se refiere esta letra a) se
considerarán distintos si los porcentajes de deducción,--determinados
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley, que resultarían
aplicables en el sector o en el conjunto de los sectores económicos
diferentes del principal. difiriescn en más de 50 puntos porcentuales del
correspondiente al citado sector principal. ,

El sector principal, con las actividades accesorias al mismo y los
sectores económicos cuyospor~enlajc~ de deducción n.o ~ifiriesen en
mñs de 50 puntos porcentuales con el, de aquél, consutulrán un solo
sector diferenciado. '

Los sectores económi~os diferentes del principal cuyos porcentajes
de deducción difiriesen en más de 50 puntos porcentuales con el de
nquél y cuyas actividades económicas sean distmtas también a las del
sector prin"cipal constituirán un' sector diferenciado de! principal. .

A los efectos de lo dispuesto en este apartado se considerará principal
el sector en el que se hubiese realizado mayor volumen de operaciones
durante el año natural inmediato anterior.

b) Los sectores acogidos a Jos regímenes especiales simplíficado de
la agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia.

c) Las operaciones de arrendamiento a que se refiere la disposición
adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e
lntervencíón de las Entidades de Crédito.»

Tercero: El artículo 11 quedará rci:lactado de la siguiente forma:

«Articulo 11: Exencjonesrclativas a areas y regímenes aduaneros y
f¡scales. ., ,

1. Están exentas, en las condiciones y con los requisitos que se
establczcan reglamentariamente, las siguientes operaciones relacíonadas
con las zonas francas, depósitos francos y depósitos aduaneros, cuando
se ~umpla, en cada caso, lo dispuesto en la legislación aduanera y.lu;)
bíenes a que se refieran no sean utilizados ni destinados a su consumo
final en dichas áreas:

l.0 Lns entregas de bienes expedidos o transportados a <las citadas
áreas para su introducción en ellas, así como las prestaciones de

,-servícios relacionadas con dichas entregas.

A los efectos de la exencióndcfhüda en este apartado l.0, no se
considerarán utilizados en las citadas áreas los bienes mtroduci(ios en las
mismas para ser incorporados a los procesosde transformación en curso
que se rea!~cen en c!las,al amparo ~e los, regímen~s aduaneros· de
transformacIón én aduana o de penecclonamJento activo en el SJstema
de suspensión, o al amparo del régimen fiscal de perfeccionamiento
nctivo. .

2.° Las entregas de los bienc:s .que se encuentren en I~s mencionadas
áreas y las prestaciones de serviCIOS Que se refieran a dIchos bienes: .

3.° Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios Que
acu.lcnen nombre.y por cuenla: de. terceros cuando' intervengan.en las
operaciones descritas en los apartados 1,0 y 2.0 anteriores,

2. Están exentas. del rmpuesto, en las condiciones y con los
requisitos que se .establezcan reglamentariamente, las siguientes qpera
dones relativas a los bienes Que se encuentren, con cumplimiento de la
normativa que sea aplicable en cada ca~, aJ amparo de los regímenes
aduaneros de tránsito, importación temporal con exención total, perfec
cíonamiento activo en el sistema de suspensión, con exclusión de la
modalidad de exportación anticipada, transformación en aduana y
depósito aduanero y de los regímenes fiscales de importación temporal
y de perfeccionamiento activo:

1.0 Las ent~s de los bienes que se encuentren al amparo de
cualquiera de los regímenes aduaneros y fiscales indicados en este
numero 2, así como las prestaciones de servicios relacionadas con
díchas entregas.

2.° Las prestacíones de servicios relativas a los bienes situados al
amparo de los regimenes aduaneros de tránsito, 'perfeccionamíento
aClivo en el sistema de suspensión, transformacíón en aduana y depósito
aduanero. así como las relativas a lós bienes que se encuentren al
amparo del régimen fiscal de perfeccionamiento activo,

3.o Las entregas de bienes destinados a ser incorporados a procesos
de transformación en curso, realizados en los lugares mencionados en el
número 1 anterior al amparo de los regímenes aduaneros de transfor
mación en aduana o de perfeccionamiento activo en el sistema de
suspensión, o al a~paro del régimen fiscal de perfeccionarnientoaetivo.

4.~' Las prestacíones de servicios efectuadas por intermediarios que
actuen en nombre): por cuenta de terceros cuando intervengan en las
operaciones exentas comprendidas en los apartados anteriores de este
numero 2.

3. Las prestaciones de servicíos exentas por el presente artículo no
comprenderán, en ningún caso, las que gocen de exencíón en virtud de
lo establecido en el 811ículo 8 de esta Ley,»

Cuarto: El artículo 22 quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 22. Exenciones en las importaciones de bienes en áreas
exentas y al amparo de determinados regímenes aduaneros y fiscales.

1. Están exentas del Impuesto, en las condiciones y con los
requisitos que se establezcan reglamentariamente. las importaciones de
bienes que se introduzcan en zonas francas, depósitos francos. depósitos
aduaneros y depósitos temporales, cU¡lndo se cumpla, en cada caso. lo
dispues,to en la legislación aduanera y los bíenes..a que se refieran no
sean utilizados ni destinados a su consumo final en dichas áreas.

2. Están exentas del ImpuesJo, con las condicíones y con los
requisitos que se determinen reglamentariamente. las importaciones de
bienes que se incluyan en los regímenes aduaneros de tránsito, importa~

ción temporal con exención ·total. perfeccionamiento activo en el
shtcma de suspensíón, con exclusión de la modalidad de exportación
anticipada. perfeccionamiento pasivo, depósíto adu~ncroy transforma
ción en aduana. cuando se cumpla en cada caso lo díspuesto en .la
legislación aduanera reguladora de. dichos regímenes.

La exención correspondiente a las importaciones de bienes que se
efectúen al amparo del régimen aduanero, de perfeccionamiento pasivo
no alcanzará a los trabajos efectuados ni a los. bíenes incorporados .fuera
del ámbito de aplicación del Impuesto,

3. Están exentas del Impuesto; en Jas, condiciones y' con los
requisitos que se establezcan reglamentariamente, Jas importaciones de
bíenes que se efectúen al amparo. del régimen fiscal de perfecciona~
miento activo y del régimen fiscal de perfec~ionamie~topasivo.,

Los regímenes fiscales de perfeCCIOnamIento activo y pasIvo· se
autorizarán respecto de los bienes .que quedan excluidos de los regíme
nes aduaneros de la misma denominación, con sujeción, en lo demás, a
las mismas normas que regulan los mencionados regímenes aduaneros.

La exención corrcsro,ndiente a las importaciones 'de bienes que se
efectúen al amparo de régimen fiscal de perfeccionamiento pasivo no
alcanzará a. los trabajos efectuados o bienes incorporados fuera del
ámbito de aplicación del Impuesto.

4. Están ,exentas del Impuesto, en las condiciones "y con los
requisitos que se establezcan reglamentariamente. las importaciones que
se efcctúef\ al amparo del régimen fiscal de importación temporal con
exención,

Ehégimen fiscal de importación ~empOral con exención se autorizará
respecto de los siguientes bienes:" . -

1.0 Los procedentes de un Estado' miembro de la Comunidad
Económica Europea, que cumplal.llas condiciones de los artículo 9 y.lO
del Tratado de la Comunidad Económica Europea y que ,ha)'an Sido
adquiridos o importados en Jas.condiciones nonnales de tributación del
Esuido miembro de salída, sin haberse beneficiado el exportador de Ja
deducción o devolucíón del Impuesto con ocasión de la exportación.

Cuando se trate de medios de transporte, la e.xendón e}tará taml?ién
condicionada a que su importación temporal no esté gravada efecttva
mcnte con una parte de los derechos del Arancel aduanero que
correspondcrian a su importación a.libre práctica.

2,° Los importados de terceros paises cuya importación temporal
no esté gravada efectivamente con una parte de los derechos del Arancel
aduanero que corresponderían a su importación a librepráctica, .

3.° Los bienes no comprendidos en los "apartados 1, J 2.° anteno
res cuando hubieren sido -cedidos al importador en virtu de .arrenda
miento que, por aplicación de las normas del lugar de realización de las
prestaciones de servicios contenidas en el artículo 13 de esta ley,
estuviese sujeto y no exento del Impuesto. .

5,· Están exentas las prestaciones de servidos relacionadas directa
mcnte con las importaciones de bienes exentas en virtud de este,anículo.

6. Están exentas las prestaciones de servicios efectuadas por intenne
diarios, que actúen en nombre y·por cuenta de terceros, cuando intervengan
en las operaciones exentas comprendidas en este artículo 22.

7. Las prestaciones de servicios que se declaran exentas por el
presente artículo 22 no comprenderán, en ningún caso, las que gocen de
exención en virtud de lo establecido en el artículo 8 de esta Ley.»

Quinto: Se añade un nuevo numero 5 al articulo 26, con el siguiente
texto>

«5. La base imponible de las importaciones a consumo, efectuadas
por personas que no tengan la condición de empresarios o profesionales
respecto de dichas importaciones, relativas a bienes procedentes de un
Estado miembro de la Comunidad Económica Europea, en el que
hubiesen sido adquiridos o importados en las condiciones normales de
tributacíón y cLiya salida de este Estado no hubiese originado el derecho
a la deducción o devolución en favor del exportador, será la Que resulte
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de aplicar el presente artículo 26 y el artículo,25 anterior, minorada en
la cuantía del Impuesto sobre el Valor Añadido que este incorporada al
bien en el momento de su importación. .

La cuota tributaria exigible será la que resulte de aplicar. a la base
imponible calculada en la forma dispuesta en el párrafo anterior, el· tipo
impositivo vigente en el momento del devengo y deducir, de la cantidad
obtenida, el importe del Impuesto incorporado al bien en el momento
de la importación.

El Impuesto incorporado al bien en el momento de la importación
será la cuota repercutida o satisfecha por la última entrega o importa
ción, efectuadas en el Estado miembro de procedencia, multiplicada por
la rdacíón entre el Valor en aduana del bie"n en el momento de la
importación en el territorio peninsular españolo Islas Baleares y el valor
del bien cuando fue objeto de aquella entrega o importación. excluido
el propio Impuesto. .

la cuota soportada en el Estado miembro de exportación se
acreditará mediante la correspondiente factura de adquisición o docu
mento de liquidación ante la Aduana.))

Sexto: El número 4 del 'artículo 46 quedara redactado de ta siguiente
forma:

«4. Las deducciones provisionales se regularizarán aplicando el
procentaje definitivo que globalmente-corresponda al periodo de los tres
primeros anos naturales del ejercicio de la actividad;

Cuando se trate de bienes de inversión, se aplicará una regularizadón
complementaria en los casos que sea procedente, según lo dispuesto en
el artículo 43 de esta Ley, por el tiempo que falte de.! correspondiente
período de regularización. '

Para la regularización de ,las ,deducciones a que se refiere el párrafo
precedente, se considerará deducción efectuada el año en que tuvo lugar
la rcperéusión, según lo dispuesto en el articulo 43, número 2 de esta
Ley, la que resulte del porcentaje de deducción definitivamente aplicable
en virtud de lo establecido en el parrafo primero de este número 4.»

Séptimo: Se añade' un nuevo número 3 al artículo 48~ con el siguiente
texto:

«3. En-los supuestos a que se refieren este articulo y el siguiente. la
Administración vendrá obligada a practicar liquidadón provisional
dentro de los seis meses siguientes al término del plazo previsto para la
presentación dc la declaración-liquidación en que se solicite la devolu
ción dcI Impuesto.

, Cuando de la liquidación provisional resulte una cantidad a devol
ver, la Administradón procederá, en el plazo de treinta días, a su
devolución de oficio.

Si la liquidación provisional no se hubiera practicado en el plazo
anteriormente previsto. la AdministrJ.ción procederá a devolver· de
aficlO, en el plazo de treinta días, el importe total de la cantidad
solicitada.

Transcurrido el plazo legal para efectuar la devolución sin haber
tenido lugar esta. el sujeto pasivo podq. solicitar por escrito que le sean
abonados intereses de- demora, en la forma díspueta en el artículo 45 del
Te'i,tb Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real

. Decreto legislativo 1091/1988. de 2J de septiembre.
Reglamentariamente se determinarán el procedimiento y la forma de

pago para la realización de la devolución de oficio a que se refiere el
presente apartado.» .

Octavo: Se modifican los números 2 y 3 y se- crean dos nuevos
numeras 4 y 5 en el artículo 49, con la siguiente redacción:

«2_ En las mismas condiciones y con iguales límites cuantitativos
que los previstos ~n el numero I antcrior. los sujetos pasivos tendrán
\ambi~n derecho a la devolución del saldo a su fayor eXIstente al
knnino de cada periodo de liquidación respecto de Lis siguientes
opera<:iones:

1.° La'i- prestaciones de servicios exentas del Impuesto en virtud de
lo dIspuesto en los articulas 9 y 21. número 7 de esta ley.

2:' Las entregas de bienes y prestaciones de servICiOS exentas dd
Impueso en aplicación de lo 'establecido en el articulo lÜ d~ esta Ley.

3. Cuando las operaciones descritas en los num.:ros I v 2 anterio
res originen pagos anticipados determinantes del devengo de Impucsto.
podr3.n acogerse Igualmente al derecho a la devolució:l regulado en este
Mtículo, como l:xportuciones, envíos. entregas o servicios efectivamente
reallzados durante c-J nño natural correspondiente.

-+. :-\ Jos electos de lo disrucsto en este artículo, se entenderá por
importe de.las exportaciones. envíos. entregas y prc'>taciones de servi
CIOS ;.l que sc reliercn los números 1 y 2 preccd~n~es. la sumn total de
Jas contraprestaciones correspondientes, indu¡dos los pagos anlkip..1dos
0, en su defecto. de los valores en el intcrior, de los bienes export'ldos.
enviados o entregados y de los servicios preslJdDs.

5. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para el
ejercicio del derecho establecido en el presente artículo.))

Noveno: El artículo 52 quedara redactado en los siguientes términos:

«Artículo 52. Rgimen simpliticado.
1. El régimen simplificado se aplicará a los sujetos pasivos personas

fisicas y a las entidades en régimen de atribución de rentas en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. que rcunan jas
circunstancias previstas en las normaS que lo regulen, salvo que
renuncien a él en los 'términos que reglamentariamente se establezcan.

El ámbito de aplicación del régimen simplificado se determinará
rcl~lamentariamente en función del volumen de operaciones de los
sUjetos pasivos, salvo con respecto a aquéllas de sus actrvidades a las que
sea de aplicación la modalidad de signos, indices o módulos del metodo
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, en que se estará a lo dispuesto en las Ordenes Ministeriales a que
se refiere el número 2 del artículo siguiente.

2. El régimen simplificado se aplicará a los sectores económicos y
a las actividades empresariales que se establezcan en el Reglamento del
Impuesto.

3. No podrán tributar por el régimen simplificado por ninguna de
sus actividades económicas, los sujetos pasivos a quienes- sea de
aplicación el método de estimación objetiva por signos. ¡ndices o
módulos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas y que
renuncien a éL» ,
Décimo: El artículo 53 quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 53. Contenido del régimen simplificado.
l. Para la aplicación del régimen especial regulado en este Capítulo

se determinará, mediante índices o módulos, el importe de las cuot<lS del
Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su . caso, del Recargo de
equivalencia a ingresar por el sujeto pasivo durante cada uno de los años
naturales en que dicho régimen especial resulte aplicable.

2. Lo~ índices o módulos a que se refiere el' numero anterior, así
como las instrucciones para su cómputo. se establecerán, para cada
sector económico o para cada actividad empresarial. por el 1\1inistro de
Economía y Hacienda.

3. En la estimación indirecta deLImpuesto sobre el Valor Añadido
se'tcndrán en cuenta. preferentemente, los índices o· módulos establel·i
dos para el régimen simplificado, cuando se trate de sujetos pasivos ql:e
hayan renunciado a este ultimo régimen.

4. Los sujetos pasivos que hubiesen incurrido en omisión o
falseamiento de los índices o módulos a que se refiere el mimero 2
anterior, estaran obligados al pago de las cuotas tributarias totales que
resultasen de la aplicación del régimen simplificado con las sanciones e
intereses de demora que procedan.

5. Quedarán excluidas del régimen simplificado las siguientes
operaciones:

LO las importaciones de bienes.
2.° Las entrcgas de bienes inmuebles, buques y activos fijos

inmateriales.

El Impuesto sobre el Valor Anadido, satisfecho o soportndo en la
adquisición o importación de los bienes comprendidos en el' aparta
do l.o anterior será deducible de conformidad con lo previsw en el
Titulo Cuarto dc esta ley.

6. Reglamentariamente se regulará este régimen simplificado y se
determinarán las obligaciones formales y rcgistrales que deberán cumpiir
los sujetos 'pasivos acogidos al mismo.»

Undécimo: El apartado 1 del artículo 54 quedará redactado de la
siguicnte forma:

<d. A los .:fectos de lo dispucsto en el artículo 52 de esta Ley se
considerara volumen de operaciones el importe totaL excluido el
Impuesto sobre- el Valor Añadido y el Recargo de equivalencia, de las
entregas de bicnes y prestaciones de servicios, incluidas las exenws. cuyo
dl'vengo se hubíCra produódo durante el ano natural correspondiente,
que haya efcctuado el sujeto pasivo ('O sus actividades empresarinlcs y
profcsionnles a las que no sea de aplicaCIón el método de estimación
objetiva singular por signos, índices o módulos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas.,.

f)uoucómo: El apartado 1 dd artículo 64 quedará. redac!3do d~ la
siguiente forma:

«l. El régimen especial del Recargo de equivalencia se aplicará a los
comerciantes minoristas que ~cnn pesanas fíSIcas o entidades en. régimen
dI..": atribución de- rcntJS en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. que desarrollen su actividad en los sectores económicos y
cumplan los requisitos que se determinen reglamentariamente."
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primern.-EI régimen tributario establecido en el Título primero de la
presente Ley será igualmente aplicable a las transmisiones de unidades
económicas autónomas en las que intervengan sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades que no tengan forma jurídica de sociedad
mercantil, siempre que produzcan resultados equivalentes a los deriva
dos de las operaciones mencionadas en el artículo 1.0

Segunda.-También serán de aplicación las disposiciones establecidas
en el Títu!o primero de la presente Ley a las aportaciones a sociedades
dt.~ ullldJ.dcs cconórllicas autónomas realizadas por empresarios indivi·
duales.. siempre que 1I~\'en su eontabilidnd con arreglo a lo dispuesto en
el CoJlga de Comercló.

Terccra.-Lo dispuesto en esta Ley se entenderá sin 1retjuicio de los
regímenes tributarios forales de Concieno \' Convenio EconómICo en
vIgor, respectivamente, en los territorios his'tóricos del País Vasco y en
la Comunidad Foral de Navarra. '

C'uJrta.-A partir de la entrada en vigor de la presente Ley quedarán
e),.cntas en la modalidnd de «operaciones societarias) del Impuesto sobre
Trnnsmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados las
operaciones de constitución y aumento de capital de Sociedades
A.~ól1imas Llborables, Sociedades de Inversión Mobiliaria de Capital
FIJO y Sociedades y Fondos de Capital Riesgo, siempre que concurran
las condiciones y requisitos establecidos en su normativa. reguladora
para la aplicación de bonificaciones en la cuota devengada o en.la base
imponible.

· Quint3.-EI apartado 3 del articulo 1& de la Ley 29j1987, de 18 de
diCiembre. del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones quedará redac~

tado en los siguientes términos:

«3. Si el nuevo valor asi obtenido fuese superior al que resultase de la
apli~ación de la correspondiente regla del Impuesto sobre el Patrimonio
surtirá efecto en relación con las liquidaciones a practicar a cargo del
adquirente por dicho Impuesto por la anualidad corriente y Jas siguientes.»

· ,Sexta.-EI,apartado 1 del artículo 19 de la Ley 29jJ987, de J8 de
diCiembre, del Impuestos obre Sucesiones y Donaciones quedará redac~

tado en los siguientes términos: .

«Artículo 19. Derecho de adquisición por la Administración.
l. La Administración Pública tendrá derecho a adquirir para si

cualquiera de los bienes y derechos que hayan sido transmitidos, cuando
su valor comprobado exceda en más del 100 por 100 del dcclarado.
Este derecho sólo podrá ejercitarse dentro· de los .seis meses siguientes a
la fecha de firmeza de. la liquidación del Impuesto.» _

Séptima.-A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y hasta
que. por la implantación del procedimiento de autoliquidación como
sistema ~nico y obligatorio en la gestión del Impuesto sobre Sucesiones
y DonaCIones, sea aplicable el régimen sancionador de la Ley General
Tributaria, la presentación de documentos o autoliquidaciones fuera· de
los plazos establecidos, sin mediar requerimiento previo de la Adminis
tración, dará lugar a la aplicación de un recargo único del 50 por 100
sobre la cuota. ingresada o liquidada por la Administración .con
ex~l~sión del interés de .demora y de las sanciones que pudie~n ser
eXigibles por la presentación extemporánea. No obstante, el recargo será
del 10 por 100, si la presentación tiene lugar dentro de los tres meses
siguientes al término del plazo establecido para la presentación del
documento. .

Si mediase requerimiento -de la Administración, el reCargo será
dcl 100 por 100. . .
· Oc~ava.-L A partir de la entrada en ~igcir de la presente Ley, la

tltulandad de la competencia para la gestión y liquldación del Impuesto
sobre Transmisiones· Patrimoniales-y 'Actos JurldicosDocumentados
corresponderá a las Delegaciones y Administraciones de Hacienda y, en
su caso. a las oficinas con análogas funciones de las Comunidades
Autónomas que tengan cedida la gestión del tributo.

2. .Las Comunidades. Autónomas Que se hayan hecho cargo por
delegaCIón del Estado de la gestión y liquidación del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales \' Actos Juridicos Documentados J?Odrán
dentro del marco de sus atribuciones, encomendar a las Oficmas d~
Distrito Hipotecario, a cargo de Registradores de la Propiedad func:io~
nes de gestión y liquidación de este Impuesto. r '

Novcna.-El Gobierno elaborará y aprobará en el plazo de un año a
partir d~ la entrada en vigor de la presente ley, un nuevo Texto
Rcdundldo del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

con anterioridad a la entrad"a en vigor de esta ley, cuando reúnan los
requisitos neccsarrios y Jo soliciten los interesados antes de transcurridos
seis meses desáe la entrada en vigor de la presente Ley.

No obstante, Jos interesados podrán optar por el régimen c'itablecido
en la pescnte Le\'. previa comunicación a la Comisión Informadora
sobre Fusiones dé Empresas. .

Scgunda.-En tanto no se disponga otra cosa por el Ministerio de
Economia ). Hacienda, las Administraciones de Hacienda limitarán su
aetu?ción.cn la gestión y liquidación del Impuesto sobre Transmisiones
PatnmoOluk's y Actos Juridicos Documentados a la admisión de
documentos y declaraciones tribuwrias, que deberán remitir a la
Dc!~gación de Hacienda' de la que dependan para su ulterior trami
13('1On.

Tercera.-Las Oficinas Liquidadoras 9C Distrito Hipotecarib. a cargo
de Registr?dores ge, la Propiedad liquidarán, en el ámbíto de SllS
comp..-:tenn<!:s. los documentos o declaraciones del Impuesto sobre
Transmisiones PatrimOniales y Actos Jurídicos Documentados prcsen·
tados en las mismas hasta el día anterior al de entrada en vigor de la
presente Ley. ' .

Los documentos o declaraciones referentes a dicho Impuesto que
deban prcsentarsc con posterioridad lo serán en las oficinas a que se
refiere el numero l de la Disposición Adicional Octava, sin perjuicio de
10 dispuesto en el número 2 de la propia Disposición.

Cuarta.-Hasta el 31 de diciembre de 1992 estaran exentas del
Impuesto sobre el Valor Añadido las importaciones temporales de
.buques con exención parcial de derechos-arancelarios. .

Quinta.-L Las Ordenes Ministeriales correspondientes a 1991, a
que se refiere el número 2 del artículo 53 de la Ley 30j1985, de 2 de
ag~sto, del Impuesto sobre el Valor Añadido. podrán aprobarse por el
Mmistro dé Economía y Hacienda y publicarse en (':1 ({Boletín OfiCial del
Estado» hasta el 29 de febrero del citado año.

2. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que
hayan optado por el régimen simplificado y desecn renunciar a el
para 1992, dispol)drán de plazo hasta el 31 de marzo del citado año
para ejercitar dicha renuncIa Que deberá efectuarse de acuerdo con lo
previsto en el Real Decreto' l04ljI990, de 27 de jtilio, por el cual se
n:guJan las declaraciones censales Que han de presentar a efecto$ fiscales
los·cmprc~rios, lo~ profesi0l!a!~ y otros ?b~igados tributarios.

Lf?s ~uJetos paSIVOS que ¡DIClen su actlvldad en el afio 1992, con
antcnondad al día 1 de abril, podrán renunciar al régimen simplificado
durante e~ mismo plazo señaJado en el párrafo anterior.

Los sUjetos pasivos que ~o hayan optado por el régimen simplificado
para 199 J, no· estarán obligados a renunciar expresamente· al mismo
para el a.no 1992 y .siguiernes y tributarán en régimen general hasta tanto
no manifiesten expresamente la revocacióride su renuncia.

No obstante lo dispuesto en el·párrafo anterior, los sujetos pasivos
a los Que sea aplicable la modalidad de signos, índices o módulos del
método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las

_Personas Físicas, estarán obligados, en caso de renuncia al régimen
simplificado, a efectuarla expresamente en los términos y plazos
previstos en el párrafo primero de este apartado.»

DlSPOSICION DEROGATORIÁ

A la Cl)trada en vigor de la presente Ley quedarán derogadas cuantas
d.isp?siciones se opongan a lo en ena previsto y, en particular, las
sIguientes:

; - Ley 76/J980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Fusiones de Empresas., y su normativa de desarrol10, sin perjuicio de lo
previsto en la DisposiCión Transitoria Primera de esta Ley.

- Dispo~ición.AdiclOnal vigésima primera de la Ley 21jl986, de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987.

- Aniculo 106.3 de la .Ley 39{1988. de 28 de diciembre, dc
Haciendas Locales. . .

- Articulo 33.6 de la Ley 20jl990, de 19 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de las Cooperativas. ..
..- Disposición Transitoria sexta de la Ley 29/1987, de 18 de

diCIembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Gobierno dictará las disposiciones necesarias para el
desarrollo y aplicación ~e esta Ley.

Scgunda.-La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 1992.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 16 de diciembre de 1991.
· .Primera.-Se regirrin por 10 establecido en la Ley 76/1980, de 26 de

dlclCml?rc. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas y en su E!,rfCsidcnll~ del Gobierno.
normaltva de desarrollo. las operaciones de fusión y escisión acordadas FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

JUAN CARLOS. R.


